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PROYECTOS BAJO EL ESQUEMA DE ASOCIACIÓN PÚBLICA PRIVADA 
 

Para atender los requerimientos de infraestructura del país en el marco de la globalización económica, se han implementado 
mecanismos con base en los esquemas tradicionales de contratación y de otorgamiento de concesiones, los cuales no fueron 
diseñados para la promoción e implementación de proyectos en los que exista una asociación entre el sector público y el 
sector privado. 

Es así como nace una propuesta de esquema de inversión entre los sectores público y privado, denominado asociaciones 
público privadas (APP) que proponen una alternativa viable para aumentar la inversión donde el objetivo primordial es 
optimizar el uso de recursos públicos. 

El marco jurídico en materia de asociaciones público privadas ha incorporado la experiencia acumulada tanto en el orden 
nacional como en el internacional, a fin de regular este tipo de esquemas de inversión, teniendo como principal objetivo 
propiciar mayor seguridad y certeza jurídica, tanto para los desarrolladores en el sector privado, como para las dependencias 
y entidades que proponen los proyectos para su registro en la Cartera de programas y proyectos de inversión que administra 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Por lo tanto, el esquema APP deberá consolidarse en el ejercicio fiscal 2014 como una opción viable de contratación en la que 
se conjuguen los esfuerzos del sector público y del sector privado del país, para dotar a la sociedad de mejores servicios y de 
la infraestructura necesaria para su desarrollo. 
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ASIGNACIÓN PAGOS ANUALES

2014 COMPROMETIDOS

Construcción y 
operación del nuevo 
Hospital General Dr. 
Gonzalo Castañeda, 
D.F.

Demolición del actual edificio y construcción  del 
nuevo hospital general Dr. Gonzalo Castañeda en 
el mismo predio de 3,374m2 propiedad del Instituto 
ubicado en Tlatelolco, D.F. El proyecto incluye la 
operación y prestación de todos los servicios de 
apoyo. El hospital contará con capacidad de 120 
camas y 28 especialidades.

0.0 956.3 0.0 NA NA NA NA NA

(1) El monto corresponde al monto total de inversión en la etapa de planeación del proyecto, mismo que podría modificarse una vez que se realice la licitación correspondiente. 

(2) El proyecto se encuentra en etapa de preparación por lo que no se contará con esta información hasta su licitación, se estima que el inicio de los pagos se realicen en 2016.

(3) El proyecto se encuentra en etapa de preparación por lo que no se contará con esta información hasta su licitación.

(4) En virtud de que el proyecto se encuentra en etapa de preparación, no se cuenta con pagos anuales comprometidos.
El Dictamen de viabilidad suscrito por el Director de Finanzas del ISSSTE, señala que el proyecto cumple con los análisis establecidos en el artículo 14 de la Ley de Asociaciones Público 
Privadas

2017* EN 
ADELANTE

B. Avance en ejecución

                                                                  (millones de pesos de 2014)

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2014
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